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Carta al Editor

Consideraciones éticas respecto del 
“pasaporte” COVID-19

Ethical considerations related to the COVID-19 
“passport”

Señor Director:

Actualmente está en discusión a nivel internacional la 
posibilidad de entregar un carné o pasaporte COVID-19 
a aquellas personas que, por haberse recuperado de la 
enfermedad, estarían inmunes a una nueva infección1. 
Los poseedores de este pasaporte podrían eximirse de 
hacer cuarentena, pudiendo volver al trabajo, al colegio 
y a la vida diaria, como lo menciona un reciente artículo, 
lo que sería especialmente importante cuando todavía no 
existe vacuna o tratamiento específico1. No obstante, esta 
posibilidad abre una serie de interrogantes, por lo que nos 
parece conveniente ahondar en las consideraciones éticas 
relacionadas con la implementación de este pasaporte o 
certificado de inmunidad.

En primer lugar, la buena ética se funda en una evi-
dencia científica sólida. Por lo tanto, es necesario conocer 
aspectos esenciales de la inmunidad adquirida luego de 
la infección producida por el virus SARS-CoV-2, cau-
sante de la enfermedad COVID-19. Aún se desconoce la 
duración del período durante el cual un paciente puede 
eliminar el virus y seguir contagiando; asimismo, no se 
sabe si las personas pueden re-infectarse o cuánto dura 
la eventual inmunidad1,2. En este sentido, sería prematuro 
medir anticuerpos para determinar si una persona ha ad-
quirido inmunidad, hasta que no se comprendan bien las 
características de la respuesta inmunológica a este virus2. 

En segundo lugar, existe la posibilidad que aquellos 
que posean este pasaporte relajen las medidas de seguridad 
impuestas por la autoridad sanitaria, pudiendo así conta-
giar a terceros3. En esta misma línea, está la posibilidad 
que los exámenes empleados tengan falsos positivos que 
induzcan a los individuos a cambiar su comportamiento, 
siendo todavía susceptibles de ser infectados.

En tercer lugar, puede haber una población a la cual le 
resulte atractivo tener este carné, incurriendo de manera 
deliberada en conductas de riesgo para adquirir la enfer-
medad, para así poder participar de la vida social, civil y 
económica, especialmente si no están en condiciones de 
mantener ingresos durante los períodos de confinamiento1. 
Esto puede exponerlos a riesgos a ellos y a sus contactos 
cercanos, especialmente si son población con menor acce-
so a atención de salud. Este carné podría contribuir a crear 
dos tipos de ciudadanos: los ya contagiados, que pueden 
tener más libertades, y un grupo de susceptibles, los que, 
paradójicamente, pueden ser los que más cumplieron con 
las medidas sanitarias para evitar el contagio. 

Cuarto, podría contribuir a discriminar desde el punto 
de vista laboral a aquellos que tienen el carné, con lo que 
de alguna manera se beneficiarían los empleadores de este 
capital inmunológico que han adquirido sus trabajadores. 
Asimismo, estos pasaportes inmunitarios podrían aliviar 
las tareas que tienen los gobiernos de adoptar políticas que 
protejan los derechos económicos, de vivienda y de salud 
de toda la sociedad, al dar una solución rápida al tema del 
empleo en tiempos de confinamiento, como lo sugiere un 
reciente artículo de The Lancet1.   En consecuencia, su uso 
podría aumentar la inequidad existente en la sociedad si 
es exigido para encontrar trabajo o para obtener cualquier 
otro privilegio4. 

Quinto, este carné puede ser adulterado o transado en 
el mercado, si los gobiernos no dan garantías respecto de 
la seguridad del formato que se usará para entregarlo y 
quiénes tendrán acceso al testeo necesario para certificar 
la inmunidad. En países donde existe disparidad en 
el acceso a servicios de salud, presumiblemente sólo 
la población más aventajada tendrá facilidades para 
hacerse la prueba, por lo que su uso podría replicar las 
inequidades sanitarias ya existentes1,4.  En consecuencia, 
en la eventualidad que se implemente, el costo de las 
pruebas requeridas para certificar la inmunidad debe ser 
financiado por el sistema de salud o los empleadores, 
pero no por los trabajadores4.

Sexto, cuando se reanuden los viajes internacionales, 
los países pueden considerar como requisito de ingreso 
el tener evidencia de inmunidad para el SARS-CoV-2, ya 
sea adquirida a través de vacunas o por contagios previos. 
Esto solo sería aconsejable de implementar si se conoce 
con exactitud las características de la respuesta inmune 
al virus, pero requiere diferenciar lo que es inmunidad 
mediada por vacunas (como el requisito de estar vacunado 
contra la fiebre amarilla que exigen ciertos países), que 
hacerlo mediante un carné COVID-19 adquirido luego de 
haber presentado la enfermedad, puesto que esto último 
podría estimular conductas de riesgo en la población 
interesada en viajar1.

Aunque no son los únicos argumentos en contra del 
uso de este pasaporte inmunitario, recomendamos no 
implementarlo hasta que el descubrimiento de una vacuna 
en contra de este virus pueda permitir acceso universal a 
adquirir inmunidad. Hasta que no se desarrolle inmunidad 
mediada por vacunas, la contribución que tendría el uso de 
estos pasaportes inmunitarios para la fuerza productiva de 
un determinado país sería limitada y su uso puede producir 
más daños que beneficios5. 
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